
DERECHO PENAL 
DEL TRABAJO
De dónde venimos y hacia donde 
nos dirigimos



¿Qué es el 
derecho penal 
del trabajo?

Consideración penal de algunos 
aspectos del derecho del trabajo



¿Qué es el derecho 
penal del trabajo?

• STS 30-6-2000: conjunto de normas que 
sancionan, fundamentalmente 
SITUACIONES DE EXPLOTACIÓN que 
integran ilícitos laborales 
criminalizados, de suerte que el bien 
jurídico protegido está constituido por 
un conjunto de intereses concretos y 
generales que protegen la indemnidad 
de la relación laboral, mediante la 
sanción de aquellas conductas que 
atentan contra los derechos de los 
trabajadores.



Derecho penal del trabajo

Situaciones de explotación

Ilícitos laborales 
criminalizados

Indemnidad de la relación 
laboral

3 piedras 
angulares



¿Qué defiende el derecho penal del trabajo?

Derecho penal del trabajo

Las condiciones mínimas de trabajo

Las condiciones personales de 
trabajo

El principio de autonomía 
colectiva



• ¿ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN DERECHO PENAL SIMBÓLICO?

Escasez de condenas

Falta de denuncias

Interpretación de los 
órganos judiciales



Breve recorrido 
histórico



HISTORIA

Orígenes 
siglo XIX

Época 
franquista

Democracia

CP 1973

Fuero del 
trabajo 1938

DL 15/2/52
Ley 24/7/1873

Ley 15-
11-1971

Ley de la silla 
1912

CP 1995



CP 1973

• Art. 177 bi Libertad sindical y derecho a la 
huelga

Delitos contra la seguridad interior del 
Estado

Art.177 bis

Art. 348 bis a
Delitos contra la seguridad del 

trabajo Delitos de riesgos en general

Art. 427 CP Lesiones Delitos contra las personas

Art. 499 bis Delitos contra la libertad y 
seguridad en el trabajo Delitos contra la libertad y seguridad



CÓDIGO PENAL DE 1995 –Título XV

Art. 14 CE -----------------Art. 314 CP
Art. 28 CE------------------Art. 315 CP
Art. 35 CE------------------Art. 311 CP
Art. 40.2 CE--------Arts. 316/317 CP

Art. 10 
CE

Art. 10 
CE

Art. 10 CE

Art. 10 
CE



CRÍTICA

Tipos penales genéricos y abstractos

No relación concéntrica

Limitada persecución

Recreación tipo penal

Preferencia del DP



Planteamiento

• Relación asimétrica

• Existencia de un derecho administrativo 
sancionador:

Concurrencia de sanciones 
administrativas y penales

¿Vulneración del NON BIS IN IDEM?

Art. 3 LISOS

Principio de intervención mínima



NON BIS IN IDEM

STS 18/6/2020 (IV)

STC 117/1999

ATC 355/1991

ATC 357/2003

STC 70/2012

STS 19/01/2021 (IV)



EFECTOS DE LA SENTENCIA PENAL

• STS 19/04/1999 (II)

Inexistencia de hechos

Existencia de hechos

Los hechos no se han probado



SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO
• STS 6/03/2019

Supremacía del orden penal
Evitar que recaigan pronunciamientos de 

signo contradictorio

Art. 3.2 LISOS No contempla el requisito de la triple 
identidad

Art. 3.4 LISOS Exige conexión directa entre las actuaciones 
administrativas y las penales



La responsabilidad de 
la persona jurídica

• Art. 318 CP: “Cuando los hechos 
previstos en los artículos de este título se 
atribuyeran a personas jurídicas. Se 
impondrá la pena señala a los 
administradores o encargados del 
servicio que hayan sido responsables de 
los mismos y a quienes conociéndolos y 
pudiendo remediarlo, no hubieran 
adoptado medidas para ello. En estos 
supuestos la autoridad judicial podrá 
decretar alguna o algunas de las medidas 
previstas en el artículo 129 de este 
Código”.



La responsabilidad de la 
persona jurídica

• STS 26/03/2019 “El tipo penal 
contemplado en el art. 311 CP no 
puede dar lugar a la responsabilidad 
penal de la persona jurídica titular 
del establecimiento, dado que esa 
eventualidad no se prevé 
expresamente, conforme  a lo que 
exige el art. 31 bis. Esta exclusión ha 
sido criticada doctrinalmente, pero al 
margen de las opiniones que se 
puedan tener sobre la misma, es 
incuestionable”.



Últimas reformas

• LO 7/2012:

Art. 311 CP elevó a delito la ocupación simultánea 
de una pluralidad de trabajadores

Sin comunicar el alta a la SS

Sin tener la correspondiente autorización de 
trabajo



Art. 311.2 CP

• Directiva 2009/52/CE

• Preámbulo

Vincula la reforma con el adecuado control de los flujos migratorios

Injusta competencia desleal

Sistema público de la SS



Art. 311.2 CP

• STS 17/07/2015

• SAP Vizcaya 26/02/2019

Trabajadores: derechos laborales/SS

Relaciones económicas y empresariales

La leal competencia en los mercados



Últimas reformas

• LO 1/2015: art. 311 bis

Reiteración en dar ocupación a ciudadanos 
extranjeros que carezcan de permiso de trabajo

Dar empleo u ocupación a un menor de edad que 
carezca de permiso de trabajo



LO 1/2015

• DIRECTIVA 2009/52/CE

Considerando 21
Los regímenes de sanciones vigentes son 

insuficientes, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS NO  
BASTAN PARA DISUADIR

Ha sido la normativa europea la que ha promovido 
el recurso al DERECHO PENAL



Art. 311 bis

Responde a una 
obligación 

internacional 
asumida por España

Arma para luchar 
contra la economía 

sumergida

Instrumento de 
lucha contra la 

inmigración ilegal



Art. 311 bis

Se habla de CIUDADANOS 
EXTRANJEROS, no de trabajadores



Últimas reformas

• LO 14/2022

Art. 311.2 CP



Art. 311.2 CP • Los que impongan condiciones 
ilegales a sus trabajadores 
mediante su contratación bajo 
fórmulas ajenas al contrato de 
trabajo o las mantengan en 
contra de requerimiento o 
sanción administrativa.



¿Qué pretende la reforma?

• Cubrir una laguna de punibilidad sobre hechos vinculados, en general, 
pero no exclusivamente

• Garantizar la efectividad del ordenamiento jurídico laboral y de su 
sistema de control administrativo

Nuevas tecnologías

Incumplimiento masivo

Mejorar las condiciones económicas 
del trabajo de esas personas

Conseguir la competitividad justa en 
el mercado



PREGUNTA

• Se tipifican conductas que requieren exclusivamente una constatación 
fáctica, restando protagonismo a la labor de interpretación judicial

¿Suponen estas modificaciones una muestra de la desconfianza mostrada 
por el legislador hacia jueces y tribunales, que asumen interpretaciones 

restrictivas a favor del reo



¿RESPUESTA?

• STS 494/2016:

• “La labor en el momento jurisdiccional es realmente 
dificultosa cuando el desempeño de la previa propia del 
legislador no es capaz de acotar con inequivocidad la 
conducta para la que se impone una pena. Lo que acarrea 
que la predictibilidad de la condena por el ciudadano, en el 
momento de decidir llevar a cabo una acción, no sea 
suficientemente cierta, llevándolo a un riesgo de su decisión 
que, desde el moderno constitucionalismo se quiso conjurar 
en todas las constituciones democráticas”.



Anteproyecto Ley de Trata

• Art. 177 ter

Trabajos o servicio forzados

Servidumbre

Esclavitud



MUCHAS GRACIAS
MUCHAS GRACIAS
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